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INSTITUTO NACIONAl AGRARIO 
ACUEBDON'G 

INSTITUTO NACIONAL AGRARIO.-Tegucigalpa, Distrito 
Central, dos de diciembre <le mil novecientos setenta. 

CONSIDERANDO: Que, además de la pequeña propie
dad, son inafectables las tierras, cualesquiera que sea su 
extensión, en las que se cumpla la función social de la pro
pieila.d, tal eomo lo establece la Ley de la Materia:; 

CONSIDERANDO: Que el Estado a través del Instituto 
Nacional Agrario, protegerá y estimulará a los propietarios 
que en sils tierras cumplarr con la función social de la pro
piedad, y contribuyan así al desarrollo económico del pais; 

CONSIDERANDO: Que asimismo, el regimen de las 
aguas y el de las obras de regadio, queda sujeto a lo dis
puesto en el Capítulo XV de la Ley; 

. ~NSIDERANDO: Que tanto la declaración de inafec
tabilidad, C?mo la emisión del correspondiente certificado, 
9!"' determine la forma, efectos, duración y todo lo concer=; a los mismos, deben ser objeto de reglamentación es-

CON~ERANDO: Que la Ley de Reforma Agraria, 
en S';!S Artieulos 29 y 186, señala cuales tierras y cuales aguas 
son tiínafecta~l<;S, y cuando el Instituto debe extender los res
pec "OS certificados de inafeetabilidad de esas tierras y de 
esas aguas. 

POR TANTo: 

EL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO, 

en apl" · • d ~~acion e los Artícul_os 29 y 227 de la Ley de Reforma , 

ACUERDA: 

El-siguiente: 

CAPITULO I 

DESPOSICIONES GE..11<ERALES 

Al"f:'culo lo Rl """''"'*"" - ' nresente ReMa.mento establet>e 18 form<t. 
~~~ov dn~enirni,::,.n+~ nara 1ft e:rn.isión v la dur2,.i.ón Oel 
29 de la Le e mafectabilidad, a que se refiere el Artículo y. 

"'-F.x""""iona.J:m 
Y llfJ,idad. Públi en!", Y sólo D<>r c:msa de neco--Sid~.d 
l:>s ti..tTas ca o d<;, mteré<; S<>Mal. nn<irii.n ser afectadas 
~ en las que se cumpla la :fuñción social de la pro-

CONTENIDO 
INSTITUTO NACIONAL AGRARIO 

Acuerdos N9 48 y 46.-Diciembre de 1970. 
GOBEI<NACION y JU>TICIA 

ACUERDOS NQ 1454 al1455. Agosto DE 1970. 
CONSEJO NACIONAL DE ELKCCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
AVISO'-' 

CAPITULO n 
INAFECT.A.BILIDAD DE TIERRAS 

DE LA SOIJ.CITUD Y SU TRAMITE 

Artíeulo 3•-Las solicitudes de inafectabilidad se pre
sentarán al Instituto Nacional Agrario, y deberán contener 
los siguientes requisitos: 

a) Nombre completo del peticionario y sus generales de Ley 
(edad, estado civil, nacionalicJ.a.4, profesión u .oficio, vecin
dad y residencia) . 

b) Descripción del terreno; ubicación, extensión y colindan
cías en conformidad a la relación de medida, si hubiere 
sido objeto de ésta; edificaciones, obras y demás mejoras 
construidas en el inmueble. 

e) Copia fiel del documento público con el que acredite 
su derecho de pr.opiedad, o en el que conste la concesión 
de dominio útil legalmente extendida, debidamente inscri
tos a su fa'l'or en el Registro de la Propiedad Inmueble 
respectivo. 

d) Hechos y fundamentos legales en que apoya la solicitud. 
e) Documentos con que acredite el cumplimiento de las le

yes fiscales. 
f) Pod'l!" otorgado al profesional del derecho que !egalmente 

lo representará. 

Artículo 4"-Presentada la solicitud, se reúne los requi
sitos formales de ley, se a.dmitirá y se pasa_rá a! Departa
mento Juridie.o para que dentro i!e! término de diez dias, 
dictamine y, se pronuncie concretamente sobre la validez 
legal de los titulas presentados por el peticionario, y si fue
ron o no inscritos en el Catastro o en el Regi..st..ro Agra_rio 
Nacional. 

Artículo 5'-Si el dictamen del Departamento Jurídico 
es favorable, la Dirección nombrará una comisión pa..-ra que 
practique una inspección ~~ terreno, a efecto de deten:ninar 
si se encu-ontra comprendid.o en alguno de los casos que se
ñala el A:r-Dculo 29, y el p"'niew,.;o c:u>1p'~ <'On los re11nisitos 
establecidos en el Artíeulo 7. ambos de la Ley de Reforma 
A~ria; de todo lo cual, dic.ha €"Omisión rendirá un informe 
detallado. denf-r.o de los cinco días siguóentes a su regreso 
de 12. inspección. 

Cuani!o se tr:>te de terrenos en e"<l))ot.ación ,,;,.ola. la 
comisión informará de la ~lidad del suelo. posibilidad de 
rie.;o y drenaje, clase y <!Tado de intensid~d en la explota
rlA..., inverffio!'lps; ~e cani+al sal~rios nne devenCI"311 los tra.
~i'l.dores. I"'"ñ.il"i.ones hlcñérf~t·s v r~,.. "Vllvbrirl'.arl Pn aue 
viven. canti~~.d de m~_no d~ ohra. nt-l"li?.añ~ v. en Q.ofiJ1itiva, 
tocios a.ouel1C\S d:::~~tos nue nn~"!!n (Jp.tp.r¡-.i-n$1..- el eaba1: Clliil

plimiénto de la función social de la propiedad. 

p,.,"" a la página N9 8 
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AVJSOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1 o de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al, público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en. ·la audiencia a ·verificarse en 
enocd! ~'ooupa este Despacho, el 
día sábado veinticuatro de abril del 
corriente año, a Ias'nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguie11te .inmneble: "U:na casa sita 
en cl barrio San Rafael, antes La Pre
sa, 41" esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de, .nueve compartimien
tos, detallada asi: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros par 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
priniero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun-

do de tres metros veinte centímetros 
por tres metros treinta y cuatro cen
tímetros; un comedor, por~ por 
cuatro metros, con sus chin!Jros co
iTespondlentes; una cocina., de dos 
metros setenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
dormitorio para sirvienta, de dos me
tros cuarenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
cuarto para los servicios sanitarios, 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones 

el Diario Oficial LA GACF:r': 
y procure mandar los~ 
les de sus avisos con loda c1a. 
ridad para evitar eqaivaoa. 
ciones. 

de un metro ochenta centímetros por · ta y scis centímetros, con ~iedad 
dos metros; un enarto para Javande- del señor Alvaro Romero; ""r.:·• 
ro. de un metro cincuenta centímetros ...-. "' 
po~ dos metros treinta centímetros. Oriente, de .norte a· sur, llD. metro 
la citada casa tiene sus instalacio!les ochenta Y dos centftuetros, de' aqiJí 
completas de servicios sanitarios. eón direéción ar Suroeste, ·vebrliún 
agua potable, corriente eléctrica y $~ ~~Jt '~os centímetros, 
cloaca; está totalmente enladrillada con propiedad del señor Eugenio Mo

Iina, calle de por medio,· por ü ...... , de cemento; los cielos son machihení- .,.... 
de oriente a occidente, diecisiete m~ 

brndos, Y toda ella cubierta de tejas; tros, con propiedad del señor Raiaei 
:construida en Ull solar que ·mide Y Callejas, calle de J?ór n¡edló; P1>1' ·e¡ 
y limita así: por el Norte, de occidente Occidente, de sur a nori:e, diecisiete 
a oriente, treinta y un metros noven- metros, con propiedad del señor Rá· 

========================== fael Callejas, calle de por medio'; por 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, ·D. C., llonduns, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZAClON OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BEPUBLICA 

Comprcr Ventu 

D'6lo:r L 200 L 202 
Col6.'1 Sc:lv 01920 D!lll 
Quet2al !98 200 
Co!6n e R 0298858 o 301887 
Córdobas 0.282857 O 2aS714 
Peso Me:ricano o 158527 Ol<m 

0XlZO 13-oy de Ül'o Fme. L 70.00 

emes 
Venta Ccnnprcr 

L 200 L 202 
ll.Bil 
2()(J 

o 301887 

0285714 
a !611!28 a.I6l4 

MONEDA METAJ.ICA 
Com.pra 

L vas 
07920 
198 
o 2988S8 
0.282857 

Ventu 

L 2.02 
oro 
200 
o 301887 
0285714. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

l.Wra !:sterb.na 
!"rar¡co _Frctncés _ . 
rrc::nco Belga 
F'raneo Surto 
"Man:o Alemán 
no~.n F.okmdés 
Corona Sue= 
Ltbrc: 
P~ta 

Dól~ Ccmc:d:ens~ 

~O T A~: 

DOL!\RES 
S 232 

o 1813 
O 020!5S 

""'"' 02155 
tl'l.722 
o !935 
o 001607 
o 014.4 
o 9925 

LEMP!RAS 
L 4 64 

03628 
o 0403! 
046Y: 
o 5510 
o sss~ 
03810 
o 003Z!< 
OD288 
!985\l 

l.-LOs _giros en Dólares librados a. cargo de bancos cost~mcenses ¡;¡~rñn ~'~l?l'editarlos 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

1¡12.-Las ~ti.zaciones no oficiales son tomadas del L'lforme semanal de! Firnt N'atJ. -

1 
nal City Bank de New York. 0 

3.-Para evitar <t- especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 

el Occidente, de sur a norte;·di~ 
te metros cuarenta y cinco centl!nec 
tras, eerrando aSÍ cl perímetro; c0n 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en ,promesa de venta al señor AntO
nio Ochoa Alcántara. El solar deslin
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 50 centímetros. !fa· 
cia el lado oriental ha,n .construido Y 
en calidad de mejoras, un aparta.n'léíl· 
to de dos pisos, de largo de la casa, 
pór cuatro metros de ancho; com· 
puestos de dos salones uno en ·cada 
piso, construcción de p~. pisos de 
cemento, cielos machihembrados, pin
tada, etc. ·Dicho inmueble se ezu:uel!· 
tra inscrito a favor del señOl' Car· 
los A. Zúñiga, con el número 4U 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la Propiedad, de este de. 
partamento, y se rematará para __ ~
cer efectiva la cantidad de Veintidós 
Mil Seiscientos Ochenta y Núeve 
Lempíras CBU Treinta y un GentaVOS 
de Lempira (L 22.689.31). intereses 
Y costas que e¡ señor Cirios A. Zúñi· 
ga_ es en deberle a la Pan American 
Life Insuranee Company. Se advierte 
que par tratarse de pr.imera licita· 
ción, no se admitirán postores qlle 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo cl cual asciende a la cantidad 
de Se~enta y Cinco Mil LempiraS. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de m= de 
1971. 

!) HonCuras auoorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas". 

! l.-El :s:mco Centra! de Hondu..""aS comprará la Plata. producida en el páís al precio 
1 de ~e-ov York. menos los gastos que oeasione su manejo. 

¡ 
" \1 
' 

B.!L'<CO CE!•'TILU. DE llO!<.'DlrnAS 

ALE'!A.."'DBO ABM!TO :P!NEDA. 
Tef~ di;! !>epto. de ~!.os. 

J. Benjamín Cruz c.. 
Secretarío-

Dcl17 M. ai 12 A. 71. 
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El infrase~, Secretario del J uz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al públieo en 
general. y para los efectos. de ley, 
haCe saber: qUe en la ~en~ia- del 
dÍa luneS veintiséis de abril proxrrno, 

laS- nueve de la mañana y en el 
~ de este Despacho, se procederá 
al re~ en pública subasta, del 
~ ~ue es igual a la rrtií:a<Lde 
"una casa eolll!truida de adobes, ha
cia el. frente de la calle, midiendo por 

·este lado ocho varas veintisiete pul-

~ Y: nueve ~ y med~ de 
fon&>, .o sea de onente a pomente; 
un corredor hacía el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes una galera; todo enladrillado con 
Jadrlno de Barro con excepción de ·la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda Avenida 
de ~ela, DiStrito Cer.!tral, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por. sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, .con sus rum
bos nol'te y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solat- .de Pablo Ma.ra.diaga, 
hoy de Inés v .. de Munguía Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro Agttrcia. hoy con casa 
y solar vendidos por Agustín Mara
diaga y Gregorio Varela, hoy de 
doña Inés v. de Munguía Reyes; ál 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque "La Libertad':. todo 
el solar· se encuentra ~mpletamente 
cereádo, con tapíSl de adobes. me
dianeros con los· predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur, los .demás 
son propios del inmueble; inmueble 
inscrito bajo el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187. del Regis
tro de la Propiedad de. este Depar
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer' efectiva ean
tida.d de lemmras, intereses v costas, 
QUe es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
díaga; advirtiéndose oue por tratar
se de Jlrimera licitación. no se-admi
tirán nosturas QUe no cubran oor lo 
menos las dos terceras partes del 
a~, fijado en la cantidad de Vein

ticinco Mil Lempiras, por el Perito 
nombrado a1 efecto. -Tegucigalpa. 
~- C., 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretaric. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

El infraserito. Secretario del Juz
glldo 2> de Letras de lo Civil, del 

departamento de· "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el día 
viernes catoree de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el. local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de ~'La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y .cuatro 
centésimas, o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara ~. siendo 
de forma irregular, con los siguientes 
límites·. y dimensiones: al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y dos 
centéshnas, con lote número cuaren
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas. con lote 
número cincuenta y uno; al Este, 
treee metros treirita centésimas, ca
lle de por medio con lote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio veinte metros tres :centésimas 
co:d lote número cincuenta y ocho. 
Este inmueble se encuentra inscrito 
a ·favor de Aníta Gómez Romero, 
bajo el N• 189, folios del 213 al 215, 
del Tomo 153, del RegiStro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to. Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mfi Lempiras. más los intereses 
y costas que es en deberle- Aníta 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alonzo, en el Jnício Ejecutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
qne no cubral:l las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, e1 que as 
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
Setenta y SeiS Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 

de 1971. 

R. Mauricio Flores. 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A- 71. 

Nota de la Administración 
· tos originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente Y, si posi

ble fuere a máquina. 

Para Mejor Stguridad 
Hága sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con lada cla

ridad para evitar equivat:a
ciones. 

El infrascrito, Secretario del Júz
gado 2< de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los !Otee
tos de ley, hace saber: que en a"
diencia a celebrarse el día miércoles 
cinco de mayo del corriente ·año, -a 
las· nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho,. se 
rematará en pública subasta el si
guíente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Los .Próceres-La Es
peranza", terreno que ha sido des
memb~do. de-los-. .co:rre¡spond¡ent¡.a ¡a 

la Hacienda "El Molíno"; <tue et et
presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas oehenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, él cual mide y limita, por sus 
lados: al N o reste, diez metros, con 
lote N• 10 MGB, mediando ca:lle de 
la loti:ficación; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesía; al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 MGA: 
y, al Suroeste. veinte metros, con io
te N• 15 MGA. Dicho inmueble se 
en.cuentra inscrito a favor del señor 
Pedro Fletes Rubio. bajo el N• 156, 
folios 300 al 301. del Tomo 2l5. del 
Reeistro de la Propiedad Inmueble 
de ~te Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efectivo 
el pago de la cantidad do Un Mil Qui
nientos Lemorias. más los intereseS v 
costas que es en deberle el señor 
Fletes Rubio a la señora Amanda de 
Alonzo, en el jtñcio EjecutiVo qUé le 
ha promovido. Se advierte a. los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postUras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo respectivo, el que asciende 
a la suma indicada.,-Teguciga.Jpa, ·n. 
C., 16 de marzo de 1971. 

R. Yauricio F;tores, 
Secretario por. ü¡y.-

' ' 

Del 25 Y. al 21 A..:-;'1. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: qne con fe
cha diecinueve de febrero del año, en 
en curso, se admitió la solic:tud que 
dice: ''Registro de marca . ..:...señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-J<.'n 

inscrita en dicha nación, con el nú
mero 178.450, él 27 de mayo de 1966, 
por un periodo de veinte años, para 
distinguir: una vaina elástica poliex
tensiva para mantener en posesión 
las curaciones (más particularmente 
una red tubular elástica para mante
ner Jos vendajes en posición) ; con
sistente en la palabra: 

representación de American Cyana· l!!!!!!!!ul!!!!lfi!!!IFIX 
mid Company, corporación del Estaa<> iii1 (""'1\ 1iiii1 
de Maine., domic~liada en Berdan Ave- __ :6J "¡ ~, .. { ~ • , --. ~ "':::- !• í ,.,..! -, 

nue, ciudad de Wayne, Estado de New y la cual se aplica a los art.culos y 
.Jersey, Estados Unidos de- América, cajas y-,empaques que los contiénen, 
vengo a pedirle el registro de la mar- imprimléndola, estampándola, por me
ea de fábrica inscrita en la República dio de etiquetas que se les adhieren, 
de Colombia, con el número 71.387, el y en cualquiera otra forma· apropla-
11 de junio de 1970, por un período da en el comercio. Presento el poder 
de diez años, para d'stinguir: sus- para qne se razone en lo conducente, 
tanelas y productos usados en medi- los demás document<JS de ley y el 
cina, farmacía, · veterinaria, higiene, clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintirés 
perfumería y tocador; drogas natu- , de febrero de mil novecientos seten
rales o preparadas. aguas minerales, ta Y uno.-(f) DaU:eJ Casco L., Car
vinos y tónicos medicinales; cons!s- net N• 112". Lo que ·se potie en co
te"te en 'la palabra: nacimiento del públi.co para los efec

toda clase de artículos y Productos 
para fUTIIadores en general 
que se aplica o fija a los ~ 
Y prcduc_tos mismos. 0 a. íos e os 

. . tes · nv•-. 
reclplen , cajas: latas u--., 

e~paques, fardos: bultos' y ~v:i:: 
nos que los contienen po ,_ 
d . . , rmewo 

e nnpres10nes, graba\dos, etiquetas 
marbetes, placas, relieves o..>.o. ' 

d ta . ' ~"""!la
os, es rc1dos y en las otras formas 

Y modos generalmente acostnmbra. 
dos en el comercio y en la industiiá, 
PS:a todo lo cual se agregan-los -d• 
mas docume':'tos de 1ey.-Teguclga¡ . 
pa, D. C., pnmero de febrero de l!ÍiJ· 
novecie'1tos setenta y uno.~(f) .Tor- · 
ge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo · 
qt;e se pone en conocimiento dé! :Pú, 
blico para los efectos d !ey . .LT..,;, 
cígalpa, D. C., 11 dé febréró· de 1971 

Adán López Pineda,' 
Registrador. 

11 y 22 M. y 1• A. 71. 

D'ECLODASE 
tos de ley.-Tegucigalpa; D. C., 1• de , 
marzo de 1971. 

El infrascrito, Registrador de'l'a
tentes y Marcas' de Fábrica; 'depen
diente de la Secretaria de EcOnollíía. 
y Hacienda, hace <:aber: que con fé
cha once de febrero del año en curSo, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de uná marci de 
fábrica.-Poder Ejecut:vo.-S~
ria de Econoinia y Haciendai.-=-En 
representación de la compañía, Taba
calera Centroamericana, S. A. (TA· 
CASA), una sociedad organizada • 
existente, conforme a las leyes dé la 
República de Guatemala,: manufac
tureros. industriales. y come~i¡¡ntes, 
domiciliados en la cudad de Guate
mala, según el poder. que obra en esa 
Secretaria de Estado, ~etuosaiJlen
te comparezco a soEcitar el registro 
y depósito, como marca de. fábrica 
nacional hondureña de la marca de 
fábrica. denominada : 

y la cual se aplica a los envases ca
jas y empaques que contienen' los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, pc}r medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercó<>. Presento e-l poder para que 
se :razone en lo conducente los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de fe
brero de Inil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Ca.S"--0 L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda,_ 
~eg:ist~or 

11 y 22 M. y 1• A. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
t.:ntes Y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur
~· ~ admitió la solicitud que dice: 
'Reg'-Stro de marca.-Señcr M':mis

t:ro de Economía y Hacie:c.da.-En 
representación de Soc. in nome col
~ Ditta F. R. A. Di Mlgnone 
Guiseppe & Cherio Vittoria, domici
liada en Valle San Matteo. C'stema 
d' Astí (Astí). Italia, vengo a pedirle 
el registro de la ma.t·ca de fábrica 

Adán_Lópe;: Pineda, 
_ Registrador., 

12 y 22 M. y 1• A. 71. · 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica,-Poder Ejecutivo.-Secretá.
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Taba
calera Centroamericana, S. A. (TA
C~SA), una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, manufac
tureros, industriales y comercianteS 
domiciliados en la c:udad de Gua~ 
tem:ua, Re P ú b 1 i e a de Guatemala. 
segun el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosánlen
te c:'n:~eo a sol:citar el registro 
Y d.pos¡,to, como marca de fábrica 
n:'-ci?ual hondureña de la marca de 
fabriCa denominada: 

VANIDi\DES 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño colo" 0 dise. -. ~ -- noes-
pecíal, ampara, distingue y protege 
toda _c'la.se de productos de tabaco 
especialmente cigarros y cigarrillos ; 

SUAVES-.-
palabra, según e1 clisé, marca que 
sin distinc:ón de tanlaño, color s> di· 
seño especial, ampara, distingue. Y 
protege toda clase de prOductos ~ 
tabaco, especíalmente cigarros Y Cl· 

garriDos y toda clase de artículos Y 
productos para fumadores en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos Jnismos, o a los 
envases, recip:entes, cajas, Jatas, pa· 
quetes, empaques, fa--rdos, bultOS Y 
envoltorios que los contienen. JlO': JDC
dio de impresiones, grabadoS. etiqae
tas, marbetes, ph!cas, reJieveS, estar-
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·.maleS del-Jnstítuto Nacion~ _Agrario quienes despufts 
~ nst;antar si reúnen Jos reqws1tos legales, las remitL'"3.11 
de co!):irécción para la prosecución de su trámite. 
,.la -

_Artículo-28 . ...!-Los Cert;fficadosde !=fectabili~d, y los 
d ~ón total o parcml de los nusmos, deberan publi-
e por 11IW- 5ola -vez, en uno d~ los diarios de mayor 
~ón en- el país, a costa de los mteresados en el primer 
caso, y del" INA en el seg}!Ildo. 

Articul.o 2l) • ...:.:..Todos los gastos que impenda el trámite 
& laS sÓfuiítúd':" _de inafectabilidad. ~ su cancela~ón, serán 
por cuentá deF interesado, a excepc10n de lo preVISto en el 
8rtículo antertor. 
~o 30.--éuando los terrenos cuya inafectabilidad 

se soJicíte,' se encuentren comprendidos en las zonas que 
señala el- Artículo- 101 de la Constitnción de lá República, 

<JI _mteresado deberá acompañar a la solicitud, eL certificado 
4e !lácimiento_" con que acredite su condición.de honduréño. 

]lrtículó 31---:-El presente Reglamento deja sin ningún 
wlor ni efecto el emitido el 2 de septiembre de 1964, y 
~er-otra-diS¡íOsición que se le oponga; ---

Articulo 3Z.-El presente Reglamento entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el· Diario Oficial 
.fi.¿ Gaceta". 

RÍll;oberto Saruloval C. 
Director del INA. 

R. Elías Zeitun 
Secretario General. 

CERTIFICADO DE INAFECTABn.IDAD 

CONSIDERANDO 

QUE --
Nombre del beneficiario 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

ha romprobado debidamente ante el Instituto Nacional 
~o a;xe el inmue):>le -cuya déscripción adelame se espe
cff!ca, está comprendido dentro de las causas de inafecta
~dad J?revistas en la Ley de la materia, según consta en 

expediente N• creado al efecto, 

POR TANTO 

~las consideraciones legales del caso, ·en el Acuerdo 
_ . de fecha de de mil 
-v•ecJentos 

EL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO, 

~ ~~e~acultad que le confiere el Artículo 29, párrafo 
aplü:ació d . ul'? 29 de la Ley de Reforma Agraria, y en 
IN~ el lllCISO. • • • • • • del mismo artículo, DECLARA 
y an· :ABLE el mmueble que a continuación se describe: 
CER~c~ los efectos legales consiguientes, el presente 

ACUERDO N' 46 

INSTITUTO NACIONAL AGRARIO.-Tégucigalpa, Distrito 
Central, dieciséis de diciembre de mil- novecientos setenta. 

CO~SIDERANDO:_Que, por excepción, el arrendamien
to de tierras está permitido por la Ley de la materia, en 
los ~os y para los fines taxativamente contemplados en 
la m1srna; 

. _CONSIDERANDO: Qu<l la forma y condiciones de con
cesiO~ de tal derecho, deben ser objeto dé reglamentación 
especial; 

POR TANTO: 

EL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO 
' 

en uso de la facnltad que le confiere el Artículo 166, pá
rrafo 2<> de la Ley de Reforma Agraria, en relación- con el 
19, letra i) y el -227 de la misroa Ley, 

A C U E-R D A-: -

El siguiente: 

REGLAMENTO PABA EL ARRENDAMIENTO 

DE TIERRAS 

CAPITULO 1 

Artículo 1•-Podrán ser objeto de arrendamiento, los 
terrenos nacionales y ejidales, eri una extensión mayor de 
cinco hectáreas, si se encuentran baldlos o están siendo ob
jeto de ocupación no -legalizada, siempre que no se inter
fiera proceso alguno de dotación, y sean destinados para 
fines de colonización agrícola, para centr.os o estacinnes 
experimentales o para el desarrollo de proyectos agrícolas 
y ganaderos, cuando se acredite su justificación económica 
e interé¡¡ social. 

Artículo 2•-Las tierras nacionalees o ejidales que-estén 
en poder de particulares a consecuencia de concesiones- o 
contratos de arrendamiento,- que estuvieren extinguidos, ~ 
drán ser objeto de nuevos contratos o concesiones, siempre 
que el arrendatario o concesionario haya cump)ido con las 
estipulaciones de los contratos o concesiones anteriores, y 
la tierra haya sido explotada conforme a los principios de 
la función sociaL 

Articulo 3•-Si al revisar los contratos de arrendamiento 
en vigencia, concedidos por el Estado antes o después de 
la emisión de la Ley de Reforma Agraria, se comprobare 
que Los beneficiarios han incumplido sus obligaciones, se 
resolverán dichos contratos de acuerdo con lÓ establecido 
en el· Artículo 33 de la misma. 

CAPITULO ll 

REQUlSITOS QUE DEBEN CONTENER LAS 
SOLICITUDES DE ARRENDAMIENTO 

];:¡ . DE INAFECTABlLIDAD a favor de 

de ~ de.~ certificado queda sujeto al cumplimiento 
~la ~pelo~~ de la Ley del Ramo, a efecto de man- a) 
~•fectabilidad del inmueble arriba relacionado, cuya b) 
~ " total o parcial decidirá el Instituto Nacional 
lo~~ casos que así proceda, de conformidad con 

Artículo 4•-Las solicitudes de arrendamiento deben 
contener: 

~ la I_reglainento de Inafectabilidad vigente. 

Nombre del solicitante y sus generales de Ley. 
Descripción exacta del predio, señalando el lugar preciso 
donde está ubicado, colindancias y extensión superficial. 
Si hubiese sido objeto de mensura, deberá acompañarse 
el plano y las diligencias correspondientes, o indicarse el 
lugar donde se encuentra el expediente. los ":f.

8 
Ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 

~tos del mes de de mil 

~: ~ ~ b-ate de inafeclabilidad de aguas n obras 
l'egadío, est..e formaiario se ads{>tará, segúD !os 

-, a lo dispuesto en el Capítolo XV, de la Ley. 

e) Clase de explotación agrícola, pecuaria o agro industrial 
a que se destinará el inmueble. 

d) Declaración jurada de que el terreno sol.icitado se en
cuentra libré de ocupación por terceras personas. 
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e) Declaración jurada de que si exif;te¡:¡ p _oo maderas pre-
ciosas o vestigios de ruinas. arqu~log:¡c:as. . 

f) Expresión del monto de capita) dispomble .Y ~ 
que asegure una explotación racional y eficiente. El !D-· 
teresado presentará su plan de inve~ones y ~erenCiaS 
bancarias cuando se trate de exteDSI?n~ de cm~uenta 
0 más hectáreas, eñ-~ caso y. a cnt.:no. del Director 
el arrendatario pagará una póliza de fidelidad a f~vor 
del !NA, por un monto jgual al valor de una annalida? 
completa; dicha póliza será n:novable anualment!' o emi
tida para cub)ir todo el penodo del arre~ento, lo 
cnal se decidirá de común acuerdo entre el Director del 
INÁ y el arrendatario. 

CAFITULO m 
DEL PROCEDIMIENTO, 

Artículo 5•-Presentada la solicitud, la Dirección del 
!NA ordenará su traslado a la Unidad de Administración 
de Tierras, la que se pronúnclará sobre_ las formalidades 
legales de la misma, y- dictaminará sobre la conveniencia o 
inconveniencia del arrendamíentó. 

Si se adjunta el Plan de Inversiones pasarán en traslado 
las diligencias a la Unidad de Programación, para que se 
manifieste sobre la justificación económica y social del 
mismo. 

Artícnlo 6•-Evactiado el dictamen a que se refiere el 
párrafo segundo del a!Ctícul<> anj¡e!'ior, volverá el expediente 
a la Unidad d.,..- Administración de Tierras, quien emitirá 
el dictamen correspondjel).te, en cuya vista el Director del 
!NA ordenará la celebración del- respectivo contrato, bajo 
las condiciones, modo y plazo que se establece_n en_ el pre
sente Reglal).lento; o la denegatoria_ de la solicitud, én su 
caso. 

CAPJRJLo IV 

DE LOS CONTRATOS 

Artículo 7•-EI- término de duración de cada contrato 
será fijado por la Dirección del INA, pudiendo ser prorro
gado a voluntad de las partes contratantes. 

Para la celebración del contrat<>, la Dirección del !NA 
fijará el caoon en atención a la fertilidad del Suelo. ubica
ción geográfica, vías de comunicación, proxiÍnida<'i' de los 
mercados y obras de infraestructura- económica, como riego 
drenaje, etc. ' 

Cuando el INA no necesite el terreno arrendado para 
un ~r?yecto de ~orma Agraria, podrá el arrendatario 
adqUli'lrlo en dom.uno pleno a títnlo de compra, si al expirar 
el contrato ha demostradO- haber sometido el inmueble a 
una débi~ explotación, de conf-ormidad con lo establecido 
en el Artículo 166. 

Artí~'!lo _ 8•-Los c?ntratos cuyo plas<> se estipule por 
~ ? ;'llas anos se harán en Instnrmento Público, debiendo 
mscz:bu-se en el Registro de la Propied2.d Inmueble corres
pondiente. 

En los d~ casos, bastará que se formalice mediante 
doc~entario~ pnvado, cuyas firmaS- será,n_ autenticadas por 
un "',.o . 

A;rtícnlo_ 9"-En la celebración de los contratos inter
vendrá el D~r en. su _c~ndición de representante legal 
del LN .A.., qmen podrá stistituir tal representación en los 
Delegados Agrarios estableeidos- en- la República. 

CAPITIJLo V 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS--
CONTRATAN'J:Es -

A::tlcnlo _10.-EI. arrendatario estará obligado a_ la_ ex
P!<>tación efiCI':'}te d~ re!-retx>, en. conformidad a los princi
piOs de la_ funCIOn social di; ~ propiedad; y observará el Plan 
de Inverstones Y la prohibiCIOn de no destinarlo a otros fines 
que nn sean-los que hubiese declarado- en- su- petición. 

Deberá el arredantario enterar en el Depa.-t-0 -.-_, 

ministrativo del !NA, por ~ualirlades anticip~;' Ad
fijado; la_ mora de _una anuali~ durante el Prhner-~ 
de la sigUiente, sera causa suficiente Para resolver el 
sin derecho al pag'? de mejoras, salvo los casos de~ 
mayor o caso fortuito, legalmente comprobadós. 

EJ arrendatario no podrá subarrendar el Predio ni 
0 partes del mismo, ni pel'lnitir otro tipo de expíofacum~ 
directa como la de aparceros, colonos y simples O!lUpan~
La. violación comprobada de la prohibición anterior !Jastari 
para declarar resuelto el contrato por parté del IN'A, ' 
reconocimiento de mejoras. - Sin 

Queda obligado el arreno:Jataz:iP a devolver el Ílllnueb!e 
cuando el IN~ o el P~r EJe,cu?vo lo n~l;are para mm 
obra de neceSidad o utilidad publica o. de mtéres SOCial· ha¡¡. 
~do para tal fin la simple_ notificación al arre~ 

0 
a 

su re!!res_entante legal, pre)llo pago de 18$. mejoras t!Íiles que 
hubiese introducido, valorádas· de confortnidad con·etArtícido 
52 de la Ley de Reformá Agraria. 

No _podrá adem!s traspasar sus derechos de-a,rrenda!A, 
rio, sin la autmjiza()ion del WA. La cQ!Jtravención,_a esta; ms. 
posición dará lugar a declarar nnlo el traspaSo; y perdido 
el derecho del arrendatari<>. 

Artículo 11.-En caso de presentarse, dos o máB solici
-tudes para el arrendamíento. ~e un ~ ptedio, tendrá 
prioridad en igualdad de condictones el :p~ lJue _lo haya 
solicitado· pero en caso de que las condiCiones ofrecidas por 
el otro u ~tros sean más ventajosas para el INA, y al inte
rés público, la adjudicación se bat-á bajo el p¡;océdimiento 
de remate al mejor postor. 

Artícnlo 12.-El !NA se obliga a entreg¡i(~ !areno 
objeto del arrendamíento, cuando se baya ·f<?rníalizañn •• ei 
contrato respectivo;-~oo.al an>e~ppses!Oil 
pacifico, sin perjuicio de derechos a f'av~r ?é i:ercer<?"• de 
cuya existencia no hJibieren. tenido. conocmnent;o al tiempo 
de f1rmarse el contrato. 

Artícnlo 13.--Si transcurrido un año, el ~!J;datari0·1lll 
da inicio a las actividades para las: ~ solici!ó:~ ~ 
damíento, el !NA podrá resolver el contrato, ,Previa n 
cación al arrendatario, _ 

· ndatari si -nnr inves-. ~- resolverá_ el c_ontra;tl> de arre . o, . r~ ~ 
tigacion~ postenores, realizadas P?r el INd f' ~~¡, ~ 
qne hubo falsedad en las declaracion~ e -.~. ~..;~:m,. 
pecialmente en lo relativo a la JJD ~nCia_d~,-r:~
de maderas preciosas o ruinas arqueologicas. _ . 

Articnlo 14.--Cuando !ll arrendatario haya de inUOO: 
mejoras de carácter permanente en el fun!'D -~~ 
citará autorización escrita del INA, pues sm ésta, r tal con· 
no recon<>eerá el pago qu_e pudiera co:responder ct>usas ajenaS 
cepto, al ponerle término al: arrendamiento por . 
a la voluntad del arrendatario. cual fue con-

Artícnlo 15.-~ vencerse el P~ para~rro 
0

venta. 
cedido el arrendamiento, si no es obJe~ de pro ~datari<> 
el terreno volverá a poder- del- INA, ~ que ~ úni<&· 
tenga_ derecho al pagp de mejoras, :pudiendoal iunlueble
mente aquellas que· no éausen detrimento 

CAPITULO VR 

DISPOSICIONES GENERALES 
del caJiOll ele 

Artícnlo 16.-Para los_ efectr>s. de_ pag'krápor~ 
arr~damiento, la mensu:ra de 1~ terrenos se del-~ 
del !hteresado, con fecha posterwr_ adiJ:Lchf'ir:IIIaago de ~ 
salvo casos especiales, reajustánd?se ? P 
a_ la cabida qué_ resnlte -de la. medida alJI¡lida. _., del ~ 

Artículo 1:7.-La. renta proveniente del r:rnSümto !lllr 
de arrendamiento- ingresará directamente. - en ~ 
cionaJ Agrario y formará parte de su ~Ía Befotll' 
midad al numeral 6} del Articnlo 17 de la Ley 
Agraria., . . . reeiiJirl!n ~ 

Artículo·l/3:.-Las- Oficmas Rell!?"a~ de:~ 
licitudes de-arrendamiento-que-deberán .- daSII ~ 
a la Dirección del iN.A.., para Ia-presecucwn -
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CONiJfl IGfONit DE ElECCIONES 
AVISO 

la cñuladanía se HACE SABER: qu': el <:onsejo De-
A tal de Elecciones .(le COPAN, ha mscrito las pla.
~: Candidatos _a Autoridades ~es, J!Bra el JJeriodo 
~1 a 1974, prop-uestas por ~1 P~do_ ~beral de Ron
de · los Municipios que a oontin1la.Cl0n se expresa y 
duras. en el · · te m-den de nrecedencia: conforme sigmen . "' 

· MtJNiéiPIO DE SANTA ROSA DE ·cOPAN 

l.-Ciudadano Arnulf~:Bu~ ?in~ 
:?.-:ciudadano· .Jorge Obdulio Alarcón Barrera. 
3 ---{)iudadano Carlos Alb<!rt;o Orella.na Reyes 
4:---{)iuda.ila.no "lügoberto Tábóra. ~teo 
5 :.....c;udadano Dárlos Valenzuela I..ópez 
6:--Cindadana Gloria Marte! ~do~o de Elvir 
7 --Ciiuladano Romualdo BautiSta Caceres 
g_:......c;udadana B!anca. ~ ~ez de Tábora. 
9.--Cindadano R1carte Tabora IDos 

MUNICIPIO DE COPAN RúíNAS 
l.-Ciudadano Lizandro Arias Cueva 
2.---0udadano Manuel Montúfar Eram 
3 --Ciudadano J. Gustavo Chinchilla M. 
4:--Ciudadano José Esteban Welchez .Jordán 
5.-Ciudadano Lizandro Cantillano 
6.--Cindadano Mnisés Martínez Lemus 
7.--Ciudadano Fra.hcil!co CasMóla 
S.-Ciudadano Gregario Arias Rosa 
9.--éi.uáada.no Samue! Guadalupe Miranda Escobar 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO COPAN 

l.-Ciudadano Ernesto Rojas Alvarado • 
2.-Ciudadano J. Gustavo Henríquez Pineda 
3.-Ciudadano Gonzalo Peña Paz 
4.-Ciudañaúó Santos Sanabria Maldonado 

MUNICIPIO DE DOLORES 

l.-Ciudadano Moisés Alvarado Quezada 
2.-Ciudadano. Angel María Aríta León 
3.-Ciudadano Manuel de .Jesús Hettera Hernij.ndez 

4.-Ciudadano Hútnberto Chávez 

MUNrCIPIO DE VERACRUZ 

l.~udadano Luis Fulgencio Figueroa López 
2.-Ciudadano Luis Alonzo Gonzáléz 
3.-Ciudadano Alberto Isidro Carrillo Castillo 
4.-Ciudadano Manuel Antonio Arcbila. Mejia. · 

MUNICIPIO DE EL PARAISO 

l.-Ciudadano Fernando Dubón Bueso 
2.-Ciudadano Vicente Caballero Lemus 

d Artículo 19.-En ningún caso se otorgará arrendamiento 
e _terrenos de Propiedad del Estado a personas que desem
~ eznpleos reiUunerados en el INA, ni a miembros pro-

ú'! o suplentea de! Consejo Nacional Agrario. . 
tos~~ 20.-T?<Io lo relaci.onado oon l~s _arrendami.:;n
. · - ~os nacJ.onales y ejidales se regira. por las dis
~nes contenidas en el presente Reglamento y en su 

por la Ley de Refo.rma Agraria y el Código Civil. 
eia Arl:ieuJ.o 2L--EI presente Regla.mento entrará en_ vigen
Gace~ la fecha de su publicación en el Diario Oficial ''La 

RIGOBERTO SANDOV AL C. 
Directo.- del INA 

3.-Ciuda.dan.o Rosendo Dubón Rodríguez 
4.--Ciudadano LuíS Antonio Santos Borjorquez 
5.--Ciuilildano Félix Morales 
6.-Ciudadano Isidro Vásquez Ramírez 
7.--Ciudadano Neptály Alemán García 
S.-Ciudadano .José María B~ra Barillas 
9.--Cindadano .Juan Ramón Cástíllo 

MUNICIPIO DE SAN .lOSE 

l.-Ciudadano Abtaham Ga.rcía García 
2.--Ciudadano .José Angel Murilló García 
3.-Ciudádá.no María.no -c!aros AgniJa.r 
4.-Ci•ídañano Sálvador Hernández Corea 
5.-Ciudadano Luis Alonso Hernández 
6.-Ciudádano Juan Vicente Pineda 

MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN 

l.--Ciudadano Arturo Meiía Villeda 
2.-Ciudadano Saturnirio Pe6as Lara. 
3.--CiU!ladáno Rubio Tito Bú López 
4.--Ciudadana Lastenia López 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Eléeciones de OLANCHO, ha inscrito las ,Pla
nilla.s de Candidatos a Autoridadees Locales, para el penodo 
de 1971 a 1974, propuestas pór el Partido Liberal de Hondu
ras en los MunicipioS que a élllltiñua.ción se expresa y oon
f.o~e el siguiente orden de preéedencia: 

MUNICIPIO DE COl'fCORDIA 

l.-Ciudadano Horacio Abelino Lanza 
2.-Ciudadano Angel Ulíses Gallegos Funez 
3 -Ciudadano Carlos Amilcar Zúniga .Jnárez 
4:-Ciudadano Fraucisoo Humberto Salgado Matute 
5.-Ciudadano German Barahona 

MUNICIPIO DE .JUTICALPA 

l.-Ciudadano .Juá.il Ramón Hénríquez Cárcamo 
2.-Ciudadá.!io Víctor Ma.ñ.úél Rubí Za.I>3;ta 
3.-'éiudáiiano Arturó Alfredo Padilla Rivera 
4.-Ciudadana Esperá.líZíl. Veroy Ipbo de Ayala 
5.-Ciuaada.no José Manuel Ortiz Romero 
6.--Ciudadano Santos Raudales . 
7.-Ciudadano Eliseo Navarro H~dez 
8.-Ciuila.dano Raúl Caballero Portillo 
9.-Ciudadano Néstor Ovidio Cruz 

MUNICIPIO DE SALAMA 

1 -Ciudadano tnadislao Meza 
2 ·-Ciudadano Rafael Antonio Lanza S. 
3.-Ciuda.da.no Manuel de .Jesús Verde 
4 ·-Ciuihdana 1sabel Torres Cárca.mo 
5.-Ciudadano Anlado Antonio Garrido 
6:--Ciudaiiano Edulfo Antonio Tróchez 

MUNCIPIO DE GUARIZAMA 

1-Ciudadano Tranqnilino Morales Sevilla. 
2:-Ciudadano .Juan Angel ROOríguez Valdez 
3.--Ciuda.da.no Eusebio .Mártir Miralda Avila 
4.-Ciuiiadano .José Casto Gómez G~ 
5.-Cindadano Ltreiano de Jesús Rosales Rivera 

MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN 

l.-Ciudadano Gustavo .José ~ ~to 
2.-Ciudadano .J.osé Jaime Méndez Guillén 
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3.-Ciudadano Manuel Padilla. 
4.--Cinógdano :Pabló :Ma.ldoruulD Ramos 
5.-Ciudadano Arcangel cano: Agu.íl<¡.r . 
6.-Ciudada:no J:(.oger Aguinaldo _Antúnez Castellón 
7.-Ciudadano Héctor Porfirio Gutiérrez· 

MumClPÍO DE MANTO 
l.-Ciudadano Julio César Chlrinos 
2.--Ciudadano Albérto Figueroa. Urbirul. 
3.--Ciuiladano Marcial Herminio :Munguía 
4.-Ciudadano Ernesto Paguada · · 
5.---l.'iudada:nó Gústa.vo Fa.gua.da. 
6.--Ciu~ Abad: César· Mejía eastro 
7.-Ciudada:iío .Jósé' Ramón· Castro Gulfarro 

MUNICIPIO DE CAMPAMENTO 

l.-Ciudadano Adán Banegas· ~-uque _ 
2.-Ciudadano Rodolfo Montoya y :Montoya 
3.-Ciudadano Aléjahilro Maldonado Posadas 
4.-Ciudadano Jtilio René- Martínez 
5.-Ciudadano. Crescencio Berrera Mara.diaga. 
6.-Ciudadana Carmeliria-Zúniga Flores cl8 Flores 

MUNICIPIO DE MANGULILE 

1.-CiuOadano Miguel Angel Cardóza Padilla. 
2.-Ciudadano Eusebio Reyes Murillo 
3.-Ciudadano Angel Leonidas Cardoza Grijalva 
4.--Ciúdadano Armando Adalberto Flores 
5.-Ciudadano Donaldo Antonio Almendárez Suazo 
6.--Ciudadano Tulio Juárez 

J,UJ.NICIPIO DE YOCON 

l.-Ciudadano Carlos 'Bárdales 
2.-Ciudadano Claudia Menocal Cruz 
3.-Ciudadano José 1\J>ad _Fú:nez Menocal 
4.-Ciudadano Isaac Pacheco Cruz 
5.-Ciudadano Marcos Vargas 
6.-Ciudadano Jesús Reyes 
7.-Ciudadano José Mene!ío Allp.endárez 

-MUNICIPIO DE JANO 

l.-Ciudadano Carlos Ernesto Valladarez 
2.-Ciudadano Antonio CáliX · 
3.-Ciudadano -Ramón Nomato Rodri~ 

MUNICIPIO DE CATACAMAS 
l.-Ciudadano Mario Hosti!io Qnintanilla Torrés 
2.-Ciudadano Froyláu Adalberto .1rias- Sánchez . 
3.-Ciudadanno Héctor Mercada! Lara 
4.--Ciudadano Reinaldo Benjamín Escobar Casco 
5.-C~udadano PeiJ;o Valdéz Rodríguez 
6.-Ciudadano Jose Carlos Osm-io Salinas 
7.~udadano Fra!'-cisco Reinaldo Bald")rramos Molina 
S.-Ciudadano Jose Eduardo Pacheco Hernández 
9.-Ciudadano Raúl Requeno Lara · 

MUNICIPIO DE SILCA 
l.-Ciudadano Cirilo Munguía Martínez 
2.-Ciudadano Jesús Maldonado Bonilla 
3.-Ciudadano Francisco Evelio Díaz 
4.-Ciudadano Faustino Zúniga y Zúniga _ 

MUNICIPIO DE GUATA 

l.~udadano Bernardo D'az y Díaz 
2.-----C!ndadano Fausto Emilio Girón 
3.~niladwo s.w;.os H"':"-á»dez Figueroa 
4.-----C!udad:mo .losé VII;tilio Dfaz 
5.~udadano Jo~ Salomón Hernández 
6.-Ciuda.dano LUlS de Jesús Figueroa 

MUNICIPIO DE GUALACO 

1.---Cíudl'.dano César Vicente Padilla 
2.-cíuda.da.no Pedro de Jesús U!Ioa. 

3.-Ciudadano Herminio Hernáudez Padilla 
4.~udadano Héc!Dr :Modesto Heuriquez 
5.--=Biudadano -Jose ·Bias Munguía Duarte 
6.-t-iudaaane Juan de .Jesús Reyes Morrue;.-
7.-Ciudadano José Rufino Cano Solís 
8.~u~o Eligio. Jacobo _Fuentes Echevema 
9.-Ciudadano FranclSCO Javrer Rodríguez Autúnez 

MUNICIPIO DE EL ROSARIO 
1.--c;U<iadai!.ó J<lsé Perfecto Zelaya Lazo 
2:-CiüdadaiiD Anacleto Hernández -Villalta 
S.-Ciudadano Francisco Antonio Antúnez.H. 
4.-Ciudadano José de la Cruz Murillo · 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCo DE BECERR.4. 
l.-Ciudadano Juan Ramón Brevé 
2.~udadano Ab~ :M~ Galán Sánchez. 
3.-Ciudadauo Francu;co Celestíno Erazo RUiz 
4.-Ciudadano Serapio Ramón Rodríguez vaz-

MUNICIPIO DE GUAYAPE -

1.-Ciudadano José Amado Caballero Flores. 
2._:c;udada;no Germ;ín Cristían Sevilla Licona. 
3.-Ciudadano Félix Sánchez 
4.-Ciudadano Usén Moradel 
5.-Ciudadano José Maria Ortega 
6.-Ciudadano Adán Sánéhez 
7.-Ciudadano Santos Hernáudez -Be:íaran? _ 

MUNICIPIO- DE LA UNION • -· 

l.-Ciudadano Antolíno Munguía Bue119 . 
2.-Ciudadano Juan S. Ramos Jiménez 
3.-Ciudadano saüvr~jeda Vá.rgas 
4.-Ciudadana Domicila Argueta Rivera 

MUNICIPIO DE ESQUIPULAS DEL NQRTEr 

1.-Ciudadano José Valeriano·Ramirez 
2.-Cíúdadano José .A.na"órtiz 
S.-Ciudadano Faustino Montoya y :Montoya --
4.-Ciudadano Eladio de Jesús Herrera Zúniga 

MUNICIPIO DE. SAN FRANCISCO DE LA PAZ 

1.-Ciudádano :Manuel -Oqueii Hernández Casco 
2.-Ciudadano Rafael Peralta Nájera 
S.-Ciudadano Roberto P-í~Z Muiioz 
4.-Ciudadano Arturo Rodolfo :t;elaya Valle·· 

· 5.'--Ciudadano Abel Sa!ustio Rivera-
6:-Ciudadano Luis Padilla Flores· 
7.-Cwdadano Francisco Flgueroa Rodríguez -
8.-Ciudada~o Florencia Mencía":MártíneZ 
9.-Ciudadano Eloy Mejia Munguía 

MuNICIPIO DE SAN:fA :MAÍuA DEL EEAL-
1.-Ciuda.dano José Victoríauo Paz :Molina_ ,,.,_ 
2'.-Ciüdadan.o Sautiágo de Jesús-Isaula p,..,...... 
3.-Ciudadano Raúl Armando Flores 
4.-Ciuda.dano Miguel Angel L6péz Martínez 1 
5.-Ciudadano Ricardo Sautos Rivera 

MUNICIPIO DÉ DULCE NOMBRE DE C[1L:MI 

l.-Ciudadano Rafael de .Tesús Amador AgUiiar 
2.-Ciudadano Francisco Centeno Rive..,., 
3.-Ciudadano José Lízúnaco Euceda Santos· 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzO de 1911-

CóNSEJO NACIONAL DE ELECCIONES--= 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Díleetor Ti-
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